
  

FROSIONE S.A. 

HURTADO N2310 Y GARCIA MORENO, 

ALTOS OFICINA N2 TELEFONO 2305828 

GUAYAQUIL-ECUADOR 

Guayaquil, 20 De Noviembre del 2017. 

Señora. 

XIOMARA KATHERINE INTRIAGO MACIAS 

Ciudad.- X 
XA 

Y 
A” De mis consideraciones: A 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que en la sesión de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía FROSIONE S.A, 

Celebrada el día de hoy, se tuvo el acierto de designarle a usted como PRESIDENTE 

de la compañía por un período de CINCO AÑOS, 

Al aceptar este cargo ejercerá la representación Legal, Judicial, y Extrajudicial de la 

compañía de manera individual conforme a las atribuciones determinadas en el 

Estatuto social de la compañía.- 

Los estatutos sociales de la compañía anónima denominada FROSIONE S.A. , 

constan en la Escritura Pública otorgada por el Notario Vigésimo Quinto del cantón 

Guayaquil Doctor SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO el 16 de Noviembre de 

2007 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 23 de Noviembre 

del 2007. 

Muy Atentamente. 

  

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía FROSIONE 

S.A., que se me ha designado por el presente instrumento Guayaquil, 20 de 

  

C.C. N2 0908961386 

   



  

«a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:51.848 
FECHA DE REPERTORIO:28/n0v/2017 
HORA DE REPERTORIO:12:26 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FROSIONE S.A., 

a favor de XIOMARA KATHERINE INTRIAGO MACIAS, de fojas 
53.797 a 53.799, Registro de Nombramientos número 14.917, 

ORDEN: 51848 

CE GD JO 
«9099» 

IDO 
VONADHVaNx 

  

  DEE Mar ronalta Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 12 de diciembre de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR. t 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ani. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

N* 0234685 
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